
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: UNIÓN MARITAL DE HECHO de LUZ MERY ELIZALDE DÍAZ 

contra HEREDEROS DE JOSÉ HUMBERTO NAVARRO MARTÍNEZ (Ap. 

Sent.) Rad. 003-2017-00315-01. 

 

La petición de decretar pruebas en la segunda instancia, formulada en 

la sustentación del recurso de apelación por el apoderado judicial del 

demandante Luz Mery Elizalde Díaz, consistente en oficiar a la Caja de Retiro 

de las Fuerzas Militares – CREMIL para que allegue copia del expediente de 

solicitud pensional del causante José Humberto Navarro Martínez, se niega 

por extemporánea, pues la solicitud fue presentada por fuera del término de 

ejecutoria del auto admisorio de la apelación (art. 327 del C.G.P.).  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

                                 

IVÁN ALFREDO FAJARDO BERNAL                                                                                                                                                                                                                               

Magistrado 

 


